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Al contestar por favor cite estos datos  

Radicado No 20234000000591 

 

Bogotá, D.C., 11 de enero de 2022 

 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID EN Colombia (a.i) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Ciudad 
 
ASUNTO: No Objeción a la iniciativa de cooperación “Estándares de infraestructura 
sostenible y financiamiento verde en APPs de transporte en Colombia” 
 
 
Estimado Kelvin,     

 
Nos permitimos hacer referencia a la solicitud remitida por ustedes sobre este asunto, para 
informar, que hemos recibido concepto técnico favorable de parte del Departamento Nacional 
de Planeación sobre la iniciativa de cooperación técnica no reembolsable “Estándares de 
infraestructura sostenible y financiamiento verde en asociaciones público-privadas de 
transporte en Colombia - CO-T1681”, que será financiada por el Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID por valor de seiscientos mil dólares (USD 600.000,00). 
 
Según lo anterior y tomando como insumo el concepto técnico favorable emitido por DNP, 
recibido el 10 de enero de 2023 e identificado con el radicado 20234380000251, 
consideramos que esta cooperación se alinea con las prioridades del Gobierno Nacional, 
especialmente por su aporte al plan de acción del CONPES 4060 relacionado con la “Política 
para el desarrollo de proyectos de infraestructura de transporte sostenible: Quinta generación 
de concesiones bajo el esquema de asociación público-privada”. 
 
Así las cosas y en concordancia con lo descrito, APC-Colombia emite su No Objeción frente 
al proyecto y de antemano agradece que la Agencia sea informada sobre los avances de esta 
iniciativa. 
 
 
Atentamente, 
 

 
LINA FERNANDA VEGA PÉREZ 
Directora de Gestión de Demanda De Cooperación Internacional (E) 
 
Proyectó: Jeny Patricia Gutiérrez R. - Profesional Especializado Grupo de Cooperación Multilateral 
Anexos: Concepto técnico favorable 20234380000251 del Departamento Nacional de Planeación 
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Bogotá, D.C.

Señora
VIVIANA MANRIQUE ZULUAGA
Directora
AGENCIA PRESIDENCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (APC- COLOMBIA)
cooperacionapc@apccolombia.gov.co

ASUNTO: Solicitud de concepto de no objeción para la priorización de recursos de la Cooperación Técnica
para Infraestructura Sostenible CO-T1681

Apreciada Directora:

La Agencia Nacional de Infraestructura-ANI, se permite solicitar a la Agencia Presidencial de Cooperación
Técnica- APC concepto de no objeción para la priorización de los recursos de Cooperación Técnica para
apoyar el desarrollo de actividades de infraestructura verde para la ANI bajo la Cooperación Técnica OT1681
del Banco Interamericano de Desarrollo - BID, financiada con recursos provenientes del Programa para la
Infraestructura Sostenible del Gobierno Británico – UKSIP.

En el marco de esta Cooperación Técnica, las actividades a desarrollar  estarán enfocadas en materia de
infraestructura verde o sostenible para la ANI, para lo cual se busca cumplir con algunas de las acciones
previstas en el CONPES 4060 de 2021 sobre Infraestructura de Transporte Sostenible para el desarrollo del
programa de la Quinta Generación de Concesiones a cargo de la ANI. Puntualmente, el apoyo fortalecerá la
sostenibilidad social, ambiental y financiera de los proyectos para la Quinta Generación de Concesiones, así:

a) Elaborar un documento que definirá el tipo y el alcance de las intervenciones sociales que se podrían
ejecutar en el  marco de los proyectos de Quinta Generación (5G), el  monto de la inversión, las
instancias de concertación y aprobación, y su afinidad con la adecuada ejecución del proyecto. Esta
será una herramienta que le permitirá a la ANI desarrollar y/o aprobar intervenciones con criterios
sociales en el marco de la Subcuenta de Obras Sociales de los contratos de 5G1.

b) Desarrollar  nuevas fuentes de financiación enfocadas en los proyectos sostenibles y orientar  las
decisiones de inversión, mantenimiento y gestión de flujos de los ecosistemas en que se inscriben
los proyectos2.

c) Revisar alternativas de ampliar las herramientas de sostenibilidad financiera para los proyectos3.

1 Línea de acción 12 del CONPES 4060 de 2021, a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura. https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
%C3%B3micos/4060.pdf
2 Línea de acción 18 del CONPES 4060 de 2021, a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura. https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
%C3%B3micos/4060.pdf
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Con el fin de materializar la ejecución de las líneas de acción referidas, solicitamos que los recursos de esta
Cooperación Técnica sean ejecutados directamente por el BID, en concordancia con lo dispuesto en el Anexo
II de las Guías OP-619-4 del Banco y en coordinación con el grupo de trabajo que la Agencia Nacional de
Infraestructura ha dispuesto para avanzar en la cooperación.

Cordialmente,

WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA
Presidente

Proyectó: Luz Elena Ruiz Castro. Gerente GIT Asesoría Legal en Estructuración
Revisó: Jonathan Bernal Gonzalez. Vicepresidente de Estructuración.
Copia: José Manuel Sandoval- Banco Interamericano de Desarrollo JMANUELSA@IADB.ORG

3 Línea de acción 11 del CONPES 4060 de 2021, a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura. https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
%C3%B3micos/4060.pdf




